A partir del 1 de enero de 2009 los beneficiarios de MUFACE destinados y/o residentes en el exterior pasarán a recibir su asistencia sanitaria a través de la compañía BUPA-SANITAS Internacional, con la que MUFACE ha suscrito un nuevo concierto para la prestación de la asistencia sanitaria a todos los funcionarios de la Administración General del Estado adscritos a dicha mutualidad y que están destinados en el exterior.

El nuevo concierto, como el anterior, está basado en el principio de libre elección por el mutualista de los profesionales y centros sanitarios donde ser atendido. Se mantiene el principio general del sistema de reeembolso de los gastos por la asistencia recibida, aunque tasa claramente los plazos para el reintegro por parte de la Entidad, y se exige que, en situaciones de previsible alto coste (como las hospitalizaciones y tratamientos de enfermedades crónicas graves) se proceda al pago directo y, en su caso, a la anticipación de fondos o cantidades a cuenta a los proveedores sanitarios, tendiendo a que en la mayor parte de las situaciones posibles se evite al beneficiario el abono inicial por las asistencias recibidas.

Además, y como novedad para el 2009, la Entidad ha ofertado un catálogo de hospitales y proveedores sanitarios, tanto en España como en la mayoría de los países en donde están destinados los mutualistas, a los que acudir sin necesidad de efectuar el pago del servicio.

A partir del 1 de enero de 2009, los mutualistas podrán realizar todas las gestiones relacionadas con el concierto (reintegro de gastos, identificación de los medios sanitarios propios y concertados de SANITAS a los que acudir directamente sin efectuar desembolso alguno así como todo tipo de información adicional) a través de las siguientes vías específicas:

- Teléfono: +34.91.423.65.27 y +441273866222 (extranjero)

- Correo electrónico: mufaceexterior@sanitas.es

- URL: http://www.sanitas.es/portales/mufaceexterior

